
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, informándole que ha expirado el interregno 

dispuesto para que la parte demandante subsanara la demanda, el cual 

transcurrió entre los días 8, 9, 10, 11 y 14 de Septiembre de 2020, término 

dentro del cual fue allegado escrito de subsanación de la demanda vía correo 

electrónico. 

Sírvase Proveer. Cartago (V), Septiembre 15 de 2020.  

Secretario, 

 OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

 

Referencia: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL promovida por AMPARO DEL 

SOCORRO PIEDRAHITA DUQUE Y OTROS contra 

AMBULANCIAS DEL NORTE S.A. Y OTROS 

Radicación: 76-147-31-03-001-2020-00066-00 

Auto: 0729 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), QUINCE (15) DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020). 

 

Luego de revisado el expediente, se encuentra que por Auto No. 

677 adiado el 04 de Septiembre de 2020, este Juzgado decidió 

“INADMITIR” la demanda de la referencia por las razones otrora 

esgrimidas en el proveído citado, disponiendo en el mismo, un 

término de CINCO (5) DIAS para que el extremo activo de las 

diligencias subsanara las falencias descritas en aquel. 

 

Ahora, estando dentro del término legal, la gestora judicial 

del extremo activo allegó memorial a través del cual subsanó 

la falencia señalada respecto de los poderes especiales a ella 

concedidos por los señores AMPARO DEL SOCORRO PIEDRAHITA, 

DULFARY ELENA y JAIR ANDRES DUQUE PIEDRAHITA, así como también 

aportó el informe de peritos anunciado en el acápite de 

pruebas. Sin embargo, omitió allegar la prueba del agotamiento 

del requisito de procedibilidad.   

 

En estas condiciones, es claro que la demanda no fue subsanada 

de acuerdo a las falencias que señaló esta oficina judicial, y 

en consecuencia, se impone su rechazo, de conformidad a lo 

reglado en el artículo 90 del C.G.P.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Cartago, Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - RECHAZAR la presente demanda sobre proceso VERBAL 

DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL propuesto por la 



señora AMPARO DEL SOCORRO PIEDRAHITA DE DUQUE actuando en 

nombre propio y en representación de la menor de edad NATALIA 

VELEZ DUQUE, por el señor CARLOS ALBERTO DUQUE PIEDRAHITA, 

DULFARY ELENA DUQUE PIEDRAHITA y JAIR ANDRES DUQUE PIEDRAHITA 

a través de apoderada Judicial, en contra de los señores 

GEOVANY BURITICA HINCAPIE, JOSE HUGO BEDOYA LOPEZ y la EMPRESA 

AMBULANCIAS DEL NORTE S.A., por lo anotado en la parte motiva 

de este proveído. 

 

Segundo. - ARCHÍVESE en forma definitiva este expediente, 

una vez sea cancelada su radicación en los libros 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez,  

 
 

LILIAM NARANJO RAMIREZ 
A.p. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO de la fecha, a las partes 

intervinientes. 
 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 


